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ACTIVIDADES LÚDICAS, EXPRESIVAS Y RÍTMICAS 
 

Las actividades lúdicas, expresivas y rítmicas constituyen un componente esencial de la 

educación física escolar, ya que permiten integrar el movimiento corporal con procesos de 

aprendizaje significativos, la comunicación no verbal, la creatividad y la convivencia. Estas 

actividades trascienden la visión tradicional de la educación física centrada únicamente en 

el ejercicio o el rendimiento físico, y se inscriben en una perspectiva pedagógica que 

reconoce al cuerpo como medio de conocimiento, expresión y relación social. 

Desde el enfoque del Plan y Programas de Estudio 2022, estas actividades se vinculan 

directamente con el campo formativo de lo humano y lo comunitario, al favorecer el 

bienestar integral, la construcción de la identidad, la participación colectiva y el 

reconocimiento de la diversidad cultural y corporal. Su incorporación sistemática en la 

planeación didáctica permite generar experiencias educativas inclusivas, motivadoras y 

coherentes con los fines formativos de la educación básica. 

Actividades lúdicas: aprender jugando y moviéndose 

Las actividades lúdicas se basan en el juego como una forma natural de aprendizaje. El 

juego es una manifestación esencial del desarrollo humano y un recurso pedagógico 

privilegiado en educación física, ya que posibilita la participación activa, la motivación 

intrínseca y el disfrute del movimiento. Desde una perspectiva educativa, el juego no es 

improvisación ni entretenimiento sin propósito, sino una estrategia didáctica con 

intencionalidad formativa. 

En educación física, las actividades lúdicas permiten que el alumnado: 

• Explore sus posibilidades motrices de manera libre y creativa. 

• Desarrolle habilidades motrices básicas y específicas en contextos significativos. 

• Aprenda a respetar reglas, turnos y acuerdos colectivos. 

• Tome decisiones, resuelva problemas y asuma roles dentro del grupo. 
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Autores como Parlebas señalan que el juego motor constituye un sistema de relaciones 

que articula reglas, acciones y vínculos sociales, lo que lo convierte en un potente medio 

educativo. En este sentido, los juegos motores pueden ser adaptados para enfatizar la 

cooperación, la inclusión o la resolución de retos, evitando enfoques excesivamente 

competitivos que excluyan o desmotiven al alumnado. 

Ejemplos de actividades lúdicas incluyen juegos de persecución cooperativos, circuitos 

lúdicos con estaciones motrices, juegos tradicionales adaptados o dinámicas de 

resolución de retos colectivos. Estas actividades deben diseñarse considerando la edad, 

el contexto y las características del grupo, manteniendo siempre el equilibrio entre disfrute 

y aprendizaje. 

 
Actividades expresivas: el cuerpo como lenguaje y emoción 

Las actividades expresivas se centran en la expresión corporal como forma de 

comunicación no verbal. A través del movimiento, el gesto, la postura y la dramatización, 

el alumnado puede expresar emociones, ideas, sensaciones y estados de ánimo, 

desarrollando una mayor conciencia de su cuerpo y de su relación con los demás. 

La expresión corporal en educación física cumple una función pedagógica 

fundamental, ya que: 

• Favorece el reconocimiento y la gestión de las emociones. 

• Fortalece la autoestima y la identidad corporal. 

• Estimula la creatividad, la imaginación y la sensibilidad estética. 

• Amplía las formas de comunicación más allá del lenguaje verbal. 

Las actividades expresivas permiten que el alumnado experimente el movimiento desde 

una dimensión simbólica y artística. Estas pueden incluir dramatizaciones motrices, 

representaciones de situaciones cotidianas mediante el cuerpo, creación de secuencias 

de movimiento, expresión de emociones a través de gestos o improvisaciones guiadas. 
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Desde el punto de vista pedagógico, estas actividades son especialmente valiosas para 

atender la diversidad, ya que ofrecen múltiples formas de participación y expresión, 

respetando los ritmos y estilos de cada estudiante. Además, fortalecen la convivencia al 

promover el respeto por las expresiones corporales propias y ajenas. 

Actividades rítmicas: movimiento, tiempo y musicalidad 

Las actividades rítmicas integran el movimiento corporal con el ritmo, la música y la 

organización temporal. El ritmo es un elemento presente en múltiples manifestaciones 

culturales y constituye una base importante para la coordinación, el equilibrio y la 

percepción corporal. En educación física, las actividades rítmicas favorecen una relación 

más consciente entre el cuerpo, el espacio y el tiempo. 

Entre los principales aportes de las actividades rítmicas se encuentran: 

• El desarrollo de la coordinación motriz y la sincronización de movimientos. 

• La mejora del control corporal y la orientación espacial. 

• La estimulación de la percepción auditiva y la atención. 

• La expresión corporal a partir de estímulos sonoros y musicales. 

Estas actividades pueden desarrollarse mediante secuencias de movimiento con música, 

juegos rítmicos con palmas y desplazamientos, exploración de distintos tempos y estilos 

musicales, danzas tradicionales o contemporáneas y ejercicios de improvisación rítmica. 

Las actividades rítmicas también permiten vincular la educación física con 

manifestaciones culturales locales y regionales, fortaleciendo el sentido de pertenencia y 

la valoración de la diversidad cultural. De esta manera, el ritmo se convierte en un puente 

entre el cuerpo, la cultura y la comunidad. 

Integración pedagógica y sentido formativo 

Las actividades lúdicas, expresivas y rítmicas no deben abordarse como contenidos 

aislados, sino como estrategias interrelacionadas que enriquecen la práctica docente en 

educación física. Su integración favorece experiencias de aprendizaje completas, en las 

que el alumnado se mueve, siente, piensa, crea y convive. 
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Desde la planeación didáctica, el docente debe seleccionar y organizar estas actividades 

con base en los aprendizajes esperados, los enfoques pedagógicos y las características 

del grupo. Asimismo, la evaluación de estas experiencias debe centrarse en los procesos, 

la participación, la expresión, la creatividad y la convivencia, evitando reducir el 

aprendizaje a indicadores de rendimiento físico. 

En síntesis, las actividades lúdicas, expresivas y rítmicas fortalecen el carácter formativo 

de la educación física, al convertir el movimiento en una experiencia significativa que 

contribuye al desarrollo integral del alumnado. Su implementación consciente y reflexiva 

permite consolidar una educación física humanista, inclusiva y coherente con los 

principios del currículo vigente. 

 

Referencia: Secretaría de Educación Pública. (2022). Actividades lúdicas, expresivas y rítmicas. [imagen]NotebookLM. 
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